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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefior 

-·· ·-
Ciudad Trujillo, D.N. , 
18 de julio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . -

Señor Presidente: 

En relación con su comunicaci6n 
No . 1073 de fecha 16 de julio de 1959, cúmplem.e 
s i gnificarle que la ley en virtud de la cual se 
transfiere la suma de RD$396,722.77 dentro de va­
rios Capítulos de la vigent·e Ley de Gastos Públi-

REPÚBLICA DOMINICANA 

cos , ha sido promulgada en fecha 17 de julio ~e~n=----­
curso , y registrada bajo el No. 5171. 

lrt 
ma. 
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Sefior Pr id nt: 
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n Rodri > ez 
ar de Diput doa 

viso uste robo de o ic Jo o. 4e7, 
de f oh 15 del -Sen curso, y d 1 proyecto d ley por e­
dio del ou 1 e transfiere la um de D )961 722.77 entro 
d vario C pítu.lo de la vi ente L 7 de O to dbliao •• 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN CANA 

Pl,cem e _uni rl qu dicho r yecto de ley 
fu aorobado por el Senado en su sesi6n de a fech y 

r ,m tido l Poder Ejecutivo par lo fine con tituci n 1 s. 

tentament le luda, 

Orlo S nch z i S n h z 
Vicepre id t e d 1 n do fu cion 

dd 



CAMA R A DE DIPUTADOS DE LA REP' BL!CA DOMINICANA 
P RESID ... NCIA 

Ciudad Trujillo,D.N. 

r: JUL 959 

Señor Lic. 
Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado en unciones, 
Ciudad 

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma f echa y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 42 de la Constitución 
de la República, tengo a bien r emitir a usted un 
proyecto de ley por medio del cual se tran~f iere la 
suma de RD$396,722,77 dentro de varios capitules de 
la vigente Ley de Gastos Públicos. 

Atentamente le saluda, 

/) 

REPÚBLICA DOMINICANA 

sé Ram6n RodrÍgu z 1~ 
President e e la Cámara de Diput ados. 

MAG/apr . 
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